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PROCEDIMIENTO PARA LA 

DONACIÓN DE BIENES ESTATALES 

CALIFICADOS COMO RESIDUOS 

DE APARATOS ELÉCTRICOS Y 

ELECTRÓNICOS - RAEE



El futuro no es desechable, actuemos ahora….

Vertederos de RAEE en el mundo Manejo óptimo de RAEE



Decreto Supremo 

N° 001-2012-
MINAM

Directiva N° 003-
2013/SBN

SNA 

Decreto Legislativo 
N° 1439 (Set 2018)

Decreto Supremo 
N° 009-2019-

MINAM (nov 2019)

Nuevo marco legal
Decreto Legislativo N° 1439, que
aprueba el Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de
Abastecimiento – SNA y Decreto
Supremo N° 217-2019-EF, que
aprueba el Reglamento del DL
N°1439.

✓ D
✓ D

Reglamento 

Decreto Supremo 
N° 217-2019 (jul 

2019)

I. MARCO NORMATIVO

Procedimientos para la
gestión adecuada de los
bienes muebles estatales
calificados como
residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos -
RAEE

Régimen Especial de
Gestión y Manejo de
RAEE

DEROGADO

Directiva N°001-
2020-EF/54.01

Procedimientos para la
gestión de los bienes
muebles estatales
calificados como
residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos -
RAEE

✓ D

DEROGADO



❑ Entidad: organismos del sector público comprendidas en el
artículo 3, del Decreto Legislativo N°1439.

❑ OGA: Oficina General de Administración de la Entidad, o la
que haga sus veces.

❑ Donación: Es el acto de disposición mediante el cual la
Entidad dispone transferir gratuitamente la propiedad de los
bienes muebles calificados como RAEE y que han sido dados
de baja, a los Sistemas de Manejo de RAEE*.

❑ OCP: Oficina responsable del control patrimonial, o la que
haga sus veces.

II. TÉRMINOS CLAVE

❑ Baja: Cancelación de la anotación en el registro patrimonial
de la entidad respecto del bien calificado como RAEE.



III. IMPLICANCIAS

Alcance de la norma y 
ámbito de aplicación

• La Directiva es de
alcance nacional y de
estricto cumplimiento
por las Entidades que
integran el Sistema
Nacional de
Abastecimiento (artículo
3 del Decreto Legislativo
N° 1439).

• Bienes estatales
calificados como RAEE.

Donación

• La donación de bienes
calificados como RAEE
se efectúa de manera
directa a los Sistemas de
Manejo de RAEE.

Remisión de información 

• La remisión de
información al finalizar
el procedimiento de baja
y donación se hace a la
Dirección General de
Abastecimiento del
MEF, a través del
Módulo Bienes Muebles
del SINABIP.



IV. PROCEDIMIENTO

BAJA

DONACIÓN

REGISTRO

DONACIÓN 

PROCEDIMIENTO REGULAR

Publicación

Se publica la
Resolución que
aprueba la baja y
relación de bienes en
el portal institucional
de la entidad y de la
DGA

Solicitud

Se presenta ante la
entidad propietaria
del bien y conforme
al cronograma
publicado por la
DGA

Adjudicación

De presentarse un solo
donatario se le adjudican
los bienes.

De existir pluralidad de
donatarios la entidad
selecciona al donatario
conforme a los criterios
establecidos.

Entrega

Se suscribe el Acta de
Entrega- Recepción.

La entrega pueda darse a
los operadores de RAEE
encargados por el
Sistema de Manejo de
RAEE.

DONACIÓN 

PROCEDIMIENTOS RESIDUALES

Acumulación Campaña de acopio 
Municipal



V. SISTEMAS DE MANEJO DE RAEE
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